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SERGIO GAETE ROJAS • 
Ministro de Educación Pública 
Presente 

Es timado señor Ministro: 

Sept1.embre 3 de 1986. 

R-401-86. 

En respuesta a su oficio ord. N°001028, 
que consulta sobre contenidos relacionados con la salud escolar, 
en los programas de formaci ón de docentes, me es grato i nformar 
a usted lo siguiente: 

Todas las carreras de nuestra Universi
dad que tienen por objeto la formación de profesores, contemplan 
en su currículo mínimo cursos que abordan mediante el trabajo de 
taller y discusión en grupo, temas como la drogadicción, alcoho 
lismo, desnutrición , orfandad, etc. 

Asimismo, para todas las carreras se exi 
ge la aprobación de un curso en trastornos del aprendi zaje, que 
dice relación con todos aquellos problemas f ísicos, a nivel de 
órganos de los sentidos, y trastornos psicológi cos, incluyendo 
los afectivos, que pueden incidir en una adecuada percepción y 
formación en general, por parte de los es t udiantes. Se inclu
yen formas de prevención, desde el punto de vista pedagógico y 
también se orienta al alumno universitario sobre los lugares y 
profesionales que apoyan en el diagnósti co, tratamiento y preven 
ción de estas enfermedades. -

La carrera de Educación Parvulari a inclu 
ye además, tres cursos en el área de salud, que entregan contenT 
dos programáticos sobre "Sa 1 ud y Atención de emergencia" y "Sa:
lud y Cuidados del ni no I y II .. , en el nivel pre-escolar. 



Nuestra Casa de Estudi os, en su afán de 
formar un profesional idóneo, que sepa desenvolverse ante cual
~uier situación en forma creativa y segura, constantemente some 
te a una exhaustiva revisión sus programas académicos. -

Sin otro particular y esperando respon
de r a l o solicitado, lo saluda atentamente, 

JUAN DE DIOS VIAL CORREA 
Rector 


